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Martes 8 de Abril
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BXOBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , , , , 36 pesetas, 
trimestre. , « , . 9 id,

trímero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

luterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gackta.—(Artículo 1° del Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputo 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoOndenoia ae diri
girá al Administrador del BoLSTxa 
UrxoiAL.

Las suscripciones y anuncios ae 
servirán previo pagOj

PARTE OFIÜIAL

i<<el Rey D. Alfonso XUI (q. D.g.) 
3»M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
d. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
t sutesydemás personas de la Augusta 
101.1 Familia, continúan sin novedad 
a su importante salud.

''(Jftoeita del 7 de Abril de 1924.)
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ORDENACION DE PAGOS .

CONTINGENTE PROVINCIAL

La Comisión provincial, en se
sión del día 1/ de Abril, acordó 
la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la lista de Ayunta
mientos que no han satisfecho 
las cuotas repartidas en el cuarto 
trimestre actual durante el pe
ríodo voluntario del mismo.

Esta Ordenación de pagos con 
vista del párrafo 7.® de la base 
4? del pliego de condiciones para 
el arriendo de la recaudación pro
vincial y de conformidad con el 
artículo 107 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, en uso de las 
facultades que la concede el Real 
decreto de 3 de Mayo de 1892, ha 
dictado la siguiente

Providencia,—^Q habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al cuarto trimestre de 
1923 - 1924 los Ayuntamien
tos comprendidos en la relación

que,sigue, por Contingente 
provincial corriente, de resul
tas e intereses, a pesar de haber 
transcurrido con exoeso los pla
zos voluntarios, quedan incur
sos en el único grado de apremio 
que señala el artículo 107 de la 
Instrucción de 26 de Abril da 
1900, en la inteligencia de que si 
inmediatamente no satisfacensus 
descubiertos, se entregarán los 
expedientes a los Agentes ejecu

-á:? txizxxestxe d.© 1O23-±O2^,
JFlolaoioiA de los desoixlbiertos en diolxo trimestre

AYUNTAMIENTOS

CORRIENTE RESULTAS
TOTAL

Pesetas

GtotugeaU

JP«t»tai

CMtÍ0g«Dt«

Pesetas

Intereses

Pesetas

Arroyo..............................  . ... 600*25 129*25 6*25 635*75
Bercero.. ...................................... ..... 803*76 > » 803*76
Campillo. ........................................... 476*60 > > 470*50
Carpio (El).......................  . . . . 1052 398*50 176 1625*50
Castrillo de Duero.........................  . 518*75 125*75 9*75 654*25
Cervillego, de la Cruz......................... 464'25 > 464*25
Laguna de Duero. ...... 674*50 > > 674*60
Medina de Rioseco......................... ..... 7065*50 > > 7065*50
Montealegre.. . ..... 1073*50 > > 1073*60
Nava del Rey........................................ 7082*75 261*50 > 7344*26
Pesquera de Duero. ...... 912 > J - ■ > 912
Pozaldez......................................  . . 1528*50 > > 1628*50
Quintanilla del Molar......................... 281*20 > > 281*25
Ramiro..............................................  ■ 238*50 > > 238'50
San Pedro de Latarce........................ 1572*25 > > 1572*26
Siete Iglesias de Trabancos. . . . 1759*50 > 1759'50
Simancas, . . ................................. 1334*50 > > 1334*60
Valoria la Buena.. ...... 1310 1310
Valverde de Campos........................... 608*50 > 603*50
Valladolid.............................................. 40651'50 > > 40661*50
Villanueva de los Caballeros.. . . 742*50 > > 742*60

Valladolid, 1.® de Marzo de 1924,—El Arrendatario, P. P., Felipe La- í 
rrainzar.

tivos para la continuación de los 
procedimientos.

Publíquese esta providencia en 
el «Boletín Oácial» de la provin
cia para conocimiento de los in
teresados,con lo que quedará em
pezado el procedimiento ejecutivo 
en su único período.

Así lo mando y firmo en Va
lladolid, a cinco de Abril da mil 
novecientos veinticuatro.—El Or
denador de pagos, Mauro Garcia.

íWim^^
NúM. 2.204.

Geria.

No habióndosa producido pro
testa ni reclamación alguna con
tra la votación efectuada para la 
designación de los vocales electi
vos que han de completar esta 
Comisión, cuyo resultado fuó ex
puesto al público por edicto del 
30 de Marzo último, se hace pú
blico quedan definitivamente ele
gidos y proclamados, por virtud 
de aquélla, los señores siguientes*

Parte real.
D. Blas Lozano Ortega

» Miguel Olmedo Ortega
» Secundino Prieto Noguerol
» Valentín Sarmentero Sobra

dillo
» Eladio Aguado Vázquez 
» Santos del Villar Rodríguez 
Geria, a 5 de Abril de 1924. 

—El Presidente accidental, Flo
rentino Conde.

A «0'1 11 —

Núm. 2-205.

Geria.

No habiéndose producido pro
testa ni reclamación alguna,con- 
tra la votación efectuada para la 
designación de los vocales-electi
vos que han de completar esta 
Comisión, cuyo resultado fuó ex
puesto al público por edicto del 
30 de Marzo último, se hace*pú- 
blico quedan definitivamente ele-
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gidos y proclamados, por virtud * 
de aquélla, los señores siguientes: 

Parte personal.
D, Emilio del Caño Lozano 

» Blas Herrero González 
» Ticiano González Caño 
Geria, a 5 de Abril de 1924.

—El Presidente accidental, Fe
lipe Castillo.

NúM. 2.200.

Pesquera de Duero.

El Ayuntamiento de esta villa 
en sesión del 29 de Marzo último, 
ha acordado por unanimidad de
clarar vacantes las plazas de Al
guacil y de Auxiliar del mismo, 
refundiendo ambos sargos en uno 
solo, y en su virtud se abre con
curso para su provisión en pro
piedad por término de ocho dias.

Dicho cargo lleva anejo el de 
sepulturero y la obligación de 
arreglar los desperfectos más ur
gentes de las calles y plazas de 
esta villa, y disfrutará el sueldo 
do 547 pesetas 50 céntimos anua
les pagadas por trimestres venci
dos de fondos municipales y tam
bién cobrará por separado los de- 
rechos de sepultura 
ala costumbre de 
siendo preferido el 
ser licenciado del 
arreglo a la ley de

con arreglo 
la localidad, 
que acredite 
ejército con 
10 de Julio 

de 1885, y sepa leer y escribir.
Pesquera de Duero, 5 de Abril 

¿0 1924.—El Alcalde interino, 
Moisés Carrascal.

Núm 2.211.

Valbuena de Duero.

No habiéndose, presentado re
clamación alguna contra la de
signación de vocales electivos pa
ra completar las Comisiones de 
evaluación personal y real del 
repartimiento general sobre las 
utilidades, quedan definitiva
mente elegidos vocales de ellas 
por virtud de la elección veri
ficada el día nueve do Marzo 
próximo pasado, los señores si
guientes:

D. 
» 
»

D.

Parte personal
Ramón Nieto Pieo 
Victorio Yáñez Martín 
Valentín Martín de las Heras

»

»

Parte real.
Ignacio del Osmo Maroto 
Pedro Martín Martin 
Liborio Moro Martín 
Hipólito Martín Fernández 
Angel Diez Ruiz 
Eloy Niño Rueda

Valbuena de Duero, a 4 de
Abril de 1924.—El Alcalde, Ra- 1 dan loti interesados examinaría
mán Nieto

1 ma cuantas reclamaciones tm- 
1 gan por conveniente; en la inte- 

ViUabrágima | ligenoia do que no podrán ser
Habióndose recibido del señor atendidas las que se formulen 

Ingeniero Jefe provincial del Oa- fuera del expresado término, 
tastro de la riqueza rústica el pa- j 
drón de la contribución total por | 
cuotas de esto término munioi- | 
pal para el próximo ejercicio eco
nómico de 1924-25, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados 
desde el siguiente a la inserción 
do este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de là provincia, durante 
los cuales podrá ser examinado 
por los contribuyentes eu él com
prendidos que lo deseen y pro
ducirse las reclamaciones que se 
orean pertinente y versen sobre 
errores aritméticos o de copia, 
bien enten iido que transcurrido 
dicho término serán desestima
das cuantas reclamaciones se pre
senten y se devolverá el padrón 
a su procedencia.

Núm. 2.196,

Villanueva de Duero, a 3 de 
Abril de 1924.—El Alcalde, Ti
moteo Hernández.

Juzgados municipales.

Núm. 2.166.

Villabrágima, 4 de Abril de 
1924.—El Alcaide, Ricardo Mar
tín.

Núm. 2.192.

Villanueva de Duero

Terminados los repartimientos 
de la cootribubión rústica, pe* 
cuaria y urbana de este término 
municipal, formados para el año 
económico de 1924-25, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por 
término de odio días, para que 
durante los cuales puedan ser 
exaníiaados por los intere3ado8 
y presentár contra los. misnios 
las reclamaciones que orean jus
tas, pues pasado dicho plazo
será admitida ninguna.

Villanueva de Daero, a 3
Abril de 1924.—El Alcalde 

no

do
Ti

moteo Hernández.
Igualmente y por el mismo 

tormino se hallan expuestos en 
el. Ayuntamiento de

Gas.tronuílo

Núm. 2,193.

Villanueva de Duero.

Confeccionada la matrícula in
dustrial de este término munici
pal para el próximo ejercicio de 
1924-25, queda desde hoy ex
puesta al público ea la Secreta
ría le este Ayuntamiento,, por 
término de diez dias, a fin de 
que durante dicho plazo, pue

y producir con motivo de la mis-

VALLADOLID.—PLAZA
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario dal Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este 
Juzgado, por malos tratos contra 
Dimas Martín García y otro, se 
ha dictado en el mismo con fe
cha de hoy sentencia, cuya parte 
dispositiva literalmente copiada 
dice así:

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno a los deauociados Julio 
Antón Burgoa y Dimas Martín 
García, como autores de una fal
ta de malos tratos, a la pena de 
tres días de arresto menor, Io;8 
cuales sufrirán en sus propios do
micilios y además al pago de las 
costas dérpresente juicio por par
tes iguales. Y para la notificación 
do la presente sentencia al Dimas 
Martín García, por ignorase su 
actual domioilio y paradero hága
se por medio del «Boletín Oficial» 
de la provincia.-Así por esta 
mi sentencia, juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Casi
miro González Garcia-Valladolid. 
—Rubricadó.

Y para que tenga lugar 'a no
tificación acordada al Dimas Mar
tín expido el presente testimonio 
visado por el señor Juez y sellado 
con e' de este Juzgado en Valla
dolid, a primero de Abril de mil 
novecientos veinticuatroi-S. Ma
rio Aparicio.—V.” B.“ Casimiro 
González Garcia-Valladolid.

NúM.2.I67.; \ .

VALLAp0UD.---feAZA.
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado' muni
cipal del diistrltp de la Plaza da 
esta ciudad.

Certifico: Que,en el juicio ver-J 
bal de fallas seguido en este Juz- 1 
gado, por escándalo contra. Lucía | 
Cuena Aparicio y Matilde Gon- ; 
zález y González, se ha dictado 
en el mismo con fecha quince del 
Borriente mes, sentencia, cuya 
parte dispositiva literalmente oo-- 
piada dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a las denunciadas Lucía

Cuena Aparicio y Matilde Gon
zález y González, como autoras 
ambas de una falta de escándalo 
público, a la pena de dÍ3Z pesetas 
de multa a cada una, las cuales 
satisfarán en papel de pagos al 
Estado, sufriendo en caso de in
solvencia la sustitutoria corres
pondiente, reprensión privada en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do y además al pago de las costas 
del presente juicio por partes 
iguales. Y para la notificación da 
la presente sentencia a la denun
ciada Lucía Cuena Aparicio, ex
pídase testimonio de este fallo 
para su publicación en el <Bole- 
tín Oficial» de esta provincia. Así 
por esta mi sentencia juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo,— 
Casimiro González Garcia-Valla
dolid.

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, la expido visada 
por el señor Juez y sellada con 
el de este Juzgado en Vallado- 
lid, a dieciocho de Marzo de mil 
novecientos veinticuatro.-E. Ma
rio Aparicio.—V.® 3.® Casimiro 
González Garcia-Valladolid.

Núm. 2.168.

VA LL ADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado, 
por lesiones mutuas contra Vale
riano Rodríguez Otazo y Eduardo 
Velasco Gómez, se ha dictado en 
el mismo sentencia con fecha diez 
del actual cuya parte dispositiva 
literalmente copiada dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a los lenunoiadps Vale- 

i ríano Rodríguez Otazo y Eduardo 
Velasco Gómez, como autores am- 
bo& de una falta le lesiones a la 
pena de cinco días de arresto me
nor, a cada uno, y reprensión 
privada además al Eduardo, los 
cuales sufrirán en sus.respectivos 
domicilios y además al pago de 
las costas del presente juicio , por 
partes iguales. Y para la notifi
cación de la présente sentencia 
al Eduardo Velasco por iguorarse 
su actual domicilio y paradero, 
expídasé testimonio de este fallo 

L para su. publjoaoíóu en el «Bole
tín Oficial» de la provincia. Así 

1 por esta mi sentencia juzgando 
í lo pronuncio, mando y firmo,— 
i Fernando Gago.
’ Y para que sea inserta la pre-
1 sente en el «Boletín Oficial» de 
í la provincia, la expido visada por 
■ el señor Juez y sellada con el de 
’ este Juzgado en Valladolid, a 
' doie de Marzo de mil novecientos 
. veinticuatro.—E. Mario Apari- 
' cio.—V.’ B.“ Casimiro Gonz^ 
; García-VasHadolid

ImprenU del
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